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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................... 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea. *
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad públi
ca de fincas sitas en el término munici
pal-de Cigales, incoado con motivo de 
la construcción de la desviación de la 
carretera de Valladolid a Santander, 
entre Valladolid y el kilómetro 207.

Resultando, que con fech^l4 de sep
tiembre de 1953, fueron enviadas al 
alcalde-presidente del Ay^intamiento de 
Cigales las hojas de aprecio hechas en 
la forma prescrita por el perito de la 
Administración, y correspondientes a 
cada una de las fincas afectadas, tal 
como resultan determinadas en el expe-, 
diente, acompañadas de los recibos de 
entrega de las mismas a los interesados, 
así como de otros tantos impresos con
teniendo un extracto de la vigente legis
lación acordada en defensa de los dere
chos dé los particulares.

Resultando, que con fecha 28. de sep
tiembre de 1953, aparecen debidamente 
diligenciados y firmados todos los reci
bos de entrega a los'interesados de las 
hojas de aprecio que les corresponde.

Résultando, que en el plazo legal de 
quince días contados a partir de la en
trega de las hojas de aprecio no se ha 
presentado reclamación alguna contra 
las ofertas hechas por la Adminis
tración. .

Resultando, que a mayor abunda
miento el pliego de aceptación de los 
propietarios figura firmado por éstos en 
la forma prescrita.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial det Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

Sábado ”20 de febrero de 1954

Considerando, que se ha intentado la 
adquisición de las fincas por convenio 
de los propietarios, a cuyos efectos se
gún dispone el artículo 26 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 
1879, se redactaron y entregaron las co
rrespondientes hojas de aprecio.

Considerando, que el artículo citado y 
el 42, párrafo 3.° del reglamento para 
ejecución de la ley de Expropiación for
zosa, prescriben que los propietarios 
quedarán obligados a aceptar o rehusar 
lisa y llanamente la oferta que se les ha 
hecho, en el plazo de quince días a*par
tir de la fecha de entrega de la corres
pondiente hoja de aprecio, así como a 
presentar en caso de rehusaría y dentro 
del mismo plazo, una hoja de tasación 
suscrita por su perito.

Considerando, que según el párrafo 
tefeero del artículo 43 de! citado regla
mento, si el propietario no contesta 
dentro del térynino señalado de quince 
días se entenderá que. se conforma con 
la cantidad ofrecida en la hoja de Apre
cio suscrita por el perito de la Adminis
tración, y ésta tendrá derecho a ocupar 
la finca sin que en ningún tiempo pueda 
interponer reclamación alguna.

Considerando, que según reiterada ju
risprudencia la expropiación debe en
tenderse consumada cuando el propieta
rio acepta la valoración realizada por la 
Administración.,

Considerando, que a tenor de lo dis
puesto en la ley de 20 de eneró de 1932, 
los ingenieros jefes de Obras Públicas 
de las respectivas provincias tienen atri
buidas, respecto à la incoación, trami
tación y resolución de los expedientes 
de expropiación forzosa relacionados 
con los servicios de Obras Públicas, las 
facultades que anteriormente correspon
dían á los gobernadores civiles.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Vistos los artículos 26 y siguiente de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1897 y 42 y siguientes del regla
mento para ejecución de la misma, de 
13 de junio de 1897,

Esta Jefatura de Obras Públicas, de 
conformidad con lo propuesto por el 
ingeniero encargado de la mencionada 
carretera, ha resuelto adoptar como jus
to precio de las fincas a expropiar, las 
cantidades que a continuación se deta
llan y que resultan de las hojas de apre
cio suscritas por el perito de la Admi
nistración,

Númera de la finca, propietario 
ycantidades pesetas

3, Clodoaldo Caballero González, 
360,50, '

4, Ambrosio Velasco Díez, 3.605,
5, Pablo López Calzada, 1,825,20.
5 (bis). Pablo López Calzada, 263,68.
6. Herederas de Vicente Fernández 

Sardón, 1,339,20.
7. Agripino Maestro Laza, 902,28,
7 (bis). Vicente Velasco Lara, 197,76.
9. Casto Lara Alonso, 2.558,52.

10. Quirino Gómez Martín, 728,41.
11. Vicente Velasco Lara, 1.161,81.
12. Amador Olmedo Alvarez,1.036,81.
13. Isaac Prieto Sánchez, 1.386.72.
14. Baudelio de Blas Serapio, 531,36.
15. Félix Alcalde Sanz, 663,92.
16, María Diezquijada González, 

1 728,00.
1719. Victoria Rodríguez Moral, 

5.861,76. 
20-21. Isidra Maurencio Sanz. 994,98.
22. Félix González Merino, 1,146,39.
24. Ezequiel Malfad Moral, 1.503,80.
25. Teodoro Malfad Malfad, 512,53.
26. Julia Malfad Camazón, 835,92.
27. Andonio Centeno Herrera, 

1.727,92
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2 20 de febrero de 1954

30. Honorio del Val García, 3,691,52.
31. Cecilio Conde Camazón. 918,97.
32. Virgilio Barrigón Alvarez, 

1.663,20.”
33. Baudelio de Blas Serapio, 

2.051,76.
34. Silverio Gil Sardón, 2.311,32.
36. Eufemia Camazón Camazón,

446,20. ,
40. Amancio Sánchez Malfad, 

1.321,28.
41. Miguel Barriga Conde, 1.730,40.
42. Valeriano Malfad Caballero, 

2.543,62.
42 (bis). Canal de Castilla, 5.961,60,
43. Jesusa Sánchez Rodríguez, 

5.961,60.
44. Florencio Caballero Moral, 

1.050,60.
45. Aniceto San José, 280,16,
46. Brígida Cristóbal Simón, 1.359,60.
47. Jesusa Sánchez Martínez, 1.133,00.
48. Luis Ramírez Conde, 4.665,60.
49. Antonio Caballero Moral, 

4.795,20.
50. Jesusa Sánchez Martínez, 

11,008,45.
51. Luis Ramírez Conde, 1.427,16. 
Valladolid. 29 de enero de 1954.—El 

Ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.
443

Juzgados de primera ipstancila 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de prirnera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que j 
en el incidente de pobreza de que se j 
hará mención,' se' ha dictado la senten- j 
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo- 1 
sitiva es como sigue: ;

Sentencia número 142. —En la ciudad ! 
de Valladolid, a treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. Vistos i 
por el señor don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos incidentales 
de pobreza, promovidos por doña. Vi
centa Fernández Arenales, mayor de 
edad, soltera y de esta vecindad, contra 
doña Hildelisa Fernández Arenales, ma
yor de edad, representada pór su maridó 
don Vicente Sarragua Goenaga, ambos 
vecinos de esta ciudad, y contra doña

Manuela Fernández Perdigón y don 
Evangelista y don Bautista Fernández 
Arenales, mayores de edad y en desco
nocido paradero y contrà el señor abo
gado del Estado, sobre que se declare 
pobre en sentido legal a la primera, para 
litigar con los segundos, en acción decla
rativa de división de cosa común; ÿ.

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por doña Vicenta Fernández 
Arenales, contra doña Hildelisa Fernán
dez Arenales, ésta representada por su 
marido don Vicente Sarragua Goenaga, 
doña Manuela Fernández Perdigón y 
don Evangelista y don Bautista Fernán
dez Arenales y contra el señor abogado 
del Estado, debo declarar como declaro 
pobre a dicha demandante en sentido 
legaí, con opción a disfrutar de los bene
ficios que la ley a los de su clase otorga, 
para litigar con dichos demandados én 
acción declarativa de división de cosa 
común, declarándose las costas de ofi
cio. Así por esta mí sentencia que dada 
la incomparécencia de los demandados 
a excepción del señor abogado del Esta
do, se notificará en la forma que la ley 
determina, definitivamente juzgando lo 
pronuncio,: mando y firmo. —Saturnino 
Gu tiérrez. - Rubricado .

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados, a 
excepción del señor abogado del Estado, 
expido el presente.

Dado en Valladolid, a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
Saturnino Gutiérrez.—El secretario, Va
leriano Martín.

661-436
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Administración Principal 
de Correos de Valladolid

Concursillo

Por orden, de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, número 
676-14.207 de 6 del actual, se convoca a 
concursillo para proceder a la contrata
ción, por tiempo de cuatro años, en 
carruaje de tracción de sangre, de la 
conducción del correo entre la oficina 
del Ramo de Castroñuno y su estación 
férrea, cuantas veces sea necesario, con
forme a lo establecido en el apartado 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952. modificando el capítulo 5.° 
de la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.“ de julio 
de 1911, conforme a lo preceptuado en 
el título 2.° del reglamento para Ré
gimen y Servicio del Ramo, se advierte 

al público que se admitirán proposicio
nes extendidas en papel sellado de la 
clase 6.® (4,75 pesetas), que se presenten 
en la Administración Principal de Co
rreos de Valladolid, durante las horas de 
servicio) hasta el díá 5 de marzo del pre
sente año, inclusive, hasta las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 10 del citado marzo, 
a las once horas, ante el señor admi
nistrador principal.

El tipo máximo de contratación és el 
de trece mil doscientas pesetas anuales, 
y la fianza o depósito provisional que 
habrán de constituir los solicitantes ha 
de ser por valor de mil trescientas veinte 
pesetas. -

Valladolid„16 de febrero de 1954,-El 
administrador principal, Alfonso Ver
degay. ,

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F..., natural de..., vecino de..., se 
obliga a desempeñar la conducción dia
ria del correo desde... a., y-viceversa 
por el precio de... pesetas... céntimos... 
(en letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas, eñ el pliego de 
condiciones. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella y por se
parado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en..,, la fianza de mil 
trescientas veinte pesetas, (Fecha y firma 
del interesado),

662-437

Orfanato Provincial 
de Valladolid

j . PROVIDENCIA

■ Hallándose en tramitación la adop
ción legal de la acogida Eumelia García 

i Alejo, de 19 años de edad, hija de pa- 
’ dres desconocidos, por doña Isabel Gar- 
■ cía Cosgaya, de 59 años de edad, viuda 
■ de don Isaac Quintero Escudero, vecina 
i de esta ciudad, con domicilio en Trave

sía de San Luís, 1; a tenor de lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 
1941, por la presente providencia se con
voca a todos los ascendientes y descen
dientes legítimos, dentro del cuarto gra
do, que creyéndose con derecho puedan 
hacer la oportuna reclamación, en el 
plazo .de ocho días, ante esta Dirección, 
a contar desde la publicación dé esta 
providencia en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

' Valladolid, 13 de febrero de 1954. —El 
director, A. Martí.

¡ 638

í Krapiresîtæ dé l« Dlputáclón wovSsícá^í!
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